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autorizar a personas juri-
dieas para operar sistemas 
de televisión en circuito 
cerrado siempre que no es-
tén destinados al uso del 
público ni persigan fines 
d e lucro. 

Las personas jurídicas 
interesadas deberán cum-
pl i r con las condiciones re-
glamentarias técnicas y de 
seguridad que exija dicha 
Superintendencia. 

Pa ra otorgar la autori-
zación se requerirá infor-
me previo favorable del 
Consejo Nacional de Tele-
visión. 

TITULO SEGUNDO , 

Pá r r a fo De las servi-
dumbres 

Artículo 4?— Las insti-
tuciones señaladas en el 
artículo 2" de esta ley ten-
drán derecho a las servi-
dumbres que sean necesa-
r ias para el aprovecha-
miento de sus autorizacio-
nes y-concesiones. 

El establecimiento de las 
servidumbres, el ejercicio 
de ellas, la tramitación de 
las solicitudes, los proce-
dimientos de expropiación 
y los pagos a que ellas 
den lugar, se regirán por 
el Título 111 de la Ley 
General de Servicios Eléc-
tricos. 

Pá r ra fo 2°: De la Suspen-
sión, Caducidad y Extin-
ción de las Autorizaciones 

Artículo 5?— La caduci-
dad y extinción de las au-
torizaciones para mante-
ner, operar y explotar Ca-
nales de televisión será, 
en cada caso, materia de 
una ley. 

Artículo 6?— La perso-
na o personas de los \¡a-
nales de televisión que in-
f r i n j an los deberes que les 
impone su cargo o empleo 
serán sancionadas c o n -
cualesquiera de las medi-
das disciplinarias que con-
templa el Pá r r a fo 2? del 
Título IV del D F L N<? :J:J8, 
de 1960. salvo la de tras-
lado. El Consejo Nacional 
de Televisión aprobará un 
Reglamento, sujeto al trá-
mite de toma de razón, que 
señale las normas de pro-
cedimiento que deberán 
observarse en la t ramila-
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LEV N U M . 1 7 . 3 7 7 
TELEVISION CHILENA 

Por cuanto el H. Con-
greso Nacional ha dado su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de l e y : 

"TITULO PRELIMINAR 

Objetivos de la televisión 
chilena 

Artículo 1"— La televi-

sión como m e d i o de 
difusión Ira de servir 
pa ra comunicar e integrar 
el país ; d i fundi r el cono 
cimiento de los problemas 
nacionales básicos y pro-
curar la participación de 
todos los chilenos en las 
grandes iniciativas enca-
minadas a resolverlos; 
a f i rmar los valores nacio-
nales, los valores cultura-
les y morales, la dignidad 
y el respeto a los derechos 
de la persona y de la fami-
l i a ; fomentar la educación 
y el desarrollo de la cul-
tura eu tocias sus formas ; 

i n f ormar objetivamente 
sobre el acontecer nacional 
e internacional, y entrete-
ner sanamente, velando 
por la formación espiritual 
e intelectual de la niñez y 
la juventud. 

Además de estas funcio-
nes, a la televisión univer-
sitaria lo corresponde ser 
la libre expresión plura-
lista de la conciencia crí-
tica y del pensamiento 
creador. 

La televisión no estará 
al servicio de ideología 

determinada alguna y 
mantendrá el respeto por 
todas las tendencias que 
expresen el pensamiento 
de sectores del pueblo 
chileno. 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
Artículo 2?— Sólo po-

drán establecer, operar y 
explotar Canales de tele-
visión en el terri torio na 
cional, las siguientes ins-
tituciones : 

a) La empresa denomi-
nada "Televisión Nacional 
de Chile" a que se refiere 
el Título IV de la presente 
ley; 

b) La Universidad de 
Chile y la' Universidad Ca-
tólica de Cliile, y 

c) La Universidad Ca-
tólica de Valparaíso, den-
tro del radio de cubrimien-
to eii que actualmente ope-
ra y con la potencia ac-
tualmente i r radiada, radio 
v potencia que serán de-
terminados por decreto su-
premo, previo informa ele 
la Superintendencia de 
Servicios Eléctricos, de 
Gas y de Telecomunicacio-
nes. Con todo, este Canal 
podrá unir sus transmisio-
nes con las de cualquiera 
de los demás Canales au-
torizados. 

Las Universidades a que 
se refiere el presente ar-
tículo. aetuaudQ conjunta-
mente, podrán establecer 
una red nacional que cu-
bra el territorio, previo 
informe favorable del Con-
sejo Nacional de Televi-
sión. 

Cada una de las Univer-
sidades a que se ref iere 
este artículo ejercerá ;-.us 
funciones en materia de 
televisión por intermedio 
de una corporación de de-
recho público, con perso-
nalidad jurídica, que se 
regirá por los estatutos 
que la respectiva LTniver 
sidael dicte y de los cua-
les tomará razón la Con-
traloría General de la Re-
pública. 

Artículo 3°— No obstan-
te lo dispuesto en el ar-
tículo anterior, la Super-
intendencia de Servicios 
Eléi-tricos, de Gas y de 
Telecomunicaciones podrá 
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ción de los sumarios admi-
nistrativos. 

Las medidas disciplina-
r ias de petición de re-
nuncia y de destitución 
serán apelables ante la 
Contraloría General de la 
República. Las demás, 
ante el Consejo Nacional 
de Televisión. 

Sin perjuicio de lo dis-
puesto en los incisos pre-
cedentes, el Consejo Na-
cional de Televisión podrá 
amonestar a determinado 
Canal y, en caso de infrac-
ciones graves y reiteradas, 
decretar la suspensión c¡e 
sus transmisiones, 

Esta última medida y 
los antecedentes que la 
originaron deberán ser 
puestos en conocimiento 
de la Corte de Apelaciones 
respectiva, la que deberá 
aprobarla, rechazarla o 
modificarla en el plazo de 
dos días. 

Si el Consejo no envia-
re los antecedentes a la 
Corte de Apelaciones que 
corresponda o ésta no los 
hubiere recibido, el afecta-
do podrá oeurrir directa-
mente a dicho Tribunal, el 
que deberá actuar en la 
forma señalada en el in-
ciso anterior. 

1 TITULO TERCERO 

Del Consejo Nacional de 
Televisión 

Artículo 1°— Créase una 
persona jurídica de dcre-
eho público denominada 
Consejo Nacional de Tele-
visión a la que correspon-
derá la orientación gene-
ral, supervigilancia y fis-
calización de la televisión 
chilena, sin perjuicio de 
las funciones, atribuciones 
y facultades que, dentro 
•le sus objetivos legales, 
corresponden en forma ex-
clusiva a la ' Supe r in t en^ 
dencia de Servicios Eléc-
tricos, de Gas y de Tele-
comunicaciones. 

Artículo 8V— Son fun-
ciones . y atribuciones del 
Consejo Nacional de Tele-
visión : 

a) Propender a la ele-
vación del nivel progra-
mático y técnico de la te-
levisión chilena; 

b) Est imular los estu-
dios e investigaciones so-
bre los efectos de la tele-
visión en los habitantes 
<lfl país y el mejor aprove-
chamiento de ésta para los 
f ines señalados en el ar-
ticulo primero de la pre-
sente ley; 

c) Estudiar las posibili-
dades de realizar en el 
país, total o parcialmen-
te. el doblaje de las pelí-
culas y videotapes extran-
jeros ; 

, ' d) Requerir, y obtener 
la información adecuada y 

neeesa'ria para" velar por 
el cumplimiento de los ob-
jetivos de la televisión chi-
l ena ; 

I 
e) Emit i r los informes 

y dictámenes que les sean 
solicitados por el Presi-
dente de la República o 
por el Congreso Nacional 
o" que estimé conveniente 
evacuar de oficio; 

f ) Promover y f inanciar 
la realización de proyectos 
y programas de alto nivel 
cultural o de interés na-
cional, pudiendo efectuar-
los por intermedio de 
cualesquiera de los Cana-
les de televisión autoriza-
dos por esta ley o de cua-
lesquiera de las Universi-
dades reconocidas por el 
E s t a d o ; 

g) Financiar proyectos 
de investigación relativos 
al perfeccionamiento y 
avance tecnológico de la 
televisión; para tales efec-
tos podrá crear comisiones 
técnicas especiales a car-
go de proyectos específi-
cos de investigación y de-
sarrol lo; . 

/ h) Dictar normas ge-
nerales de aplicación obli-
gatoria pa r a todos los ca-
nales de televisión, relati-
vas a porcentajes mínimos 
y máximos de determina-
da programación y sobre 
los aspectos cuantitativos 
y cualitativos de la propa-
ganda comercial, que tien-
dan a su gradúa] disminu-
ción. Dichas normas no 
se refer i rán al conteni-
do de su programación 
que cada Canal realizará 
libremente dentro de las 
pautas indicadas; 

i) Reglamentar el uso 
de las transmisiones vía 
satél i te ; 

j ) Adminis t rar su pro-
pio patr imonio; 

k ) Aplicar las sanciones 
a que se ref iere el ar-
tículo de esta ley; 

1) Velar por el cumpli-
miento de las disposicio-
nes de la presente ley y 
demás leyes y reglamen-
tos que r i j an sobre tele-
visión, y 

m) Financiar proyectos 
de perfeccionamiento pro-
fesional y de formación 
de elencos y programas 
ofrecidos por los Sindica-
tos artísticos nacionales. 

Anualmente, el Consejo 
Nacional de Televisión es-
cuchará a la autoridad 
responsable de cada Canal 
y a los Sindicatos de Ac-
tores y Art is tas con el ob-
jeto d e ' f i j a r un porcenta-
je mínimo de producción 
chilena. 

Artículo 9"— El Conse-
jo Nacional de Televisión 
estará formado por las 
siguientes personas; 

a) El Ministro de Edu-
cación Pública, que lo pre-
s idirá; 

I 
b) Un representante del 

Presidente de la Repúbli-
ca, de su libre elección; 

e) Tres representantes, 
no parlamentarios, elegi-
dos por el Senado en una 
misma votación en que ca-
da parlamentar io tendrá 
sólo un voto y en la que 
resul tarán elegidas las 
personas que hayan obte-
nido las tres más altas 
m a j a r í a s ; 

d) Tres representantes, 
no parlamentarios, elegi-
dos por la Cámara de 
Diputados en la misma 
forma señalada en Ja letra 
anter ior ; 

e) Dos representantes 
de la Corte Suprema, de-
signados por és ta ; 

f ) El Rector de la Uni-
versidad de Chile; 

g) El Héctor de la Uni-
versidad Católica de Chile; 

10 El Rector de la Uni-
versidad Católica de Val-
paraíso ; 

i) El Presidente del Di-
rectorio de Televisión Na-
cional de Chile, y 

j ) Un representante de 
los t raba jadores de la 
Empresa Televisión Na-
cional de Chile y otro de 
los t raba jadores de los Ca-
r.ales señalados en las le-
t r a s b) y e) del artículo 
2® elegidos directamente 
por sus representados. 

El Ministro de Educa-
ción será subrogado por 
el Subsecretario de Edu-
cación y los Rectores de 
las Universidades por un 
miembro del cuerpo cole-
giado superior de la res-
pectiva Corporación. 

Los subrogantes podrán 
asistir a todas las sesiones 
del Consejo, pero sólo teu-
drán derecho a voto cuan-
do no asista el t i tular . 

El Consejo sesionará 
con el quorum de la ma-
yoría de su miembros y 
a d o p t a r á sus 
acuerdos por la ma-
yoría de los votos emiti-
dos, con excepción de 
aquellos casos en que, de 
acuerdo con la presente 
ley, se requiera una mayo-
ría especial. E n caso de 
doble empate decidirá el 
voto del Pres idente . 

El Presidente, o su sub-
rogante será reemplazado 
en caso de ausencia por 
el consejero a que se refie-
re la letra b) y, a fa l ta de 
éste, por los demás conse-
jeros de acuerdo con el 
orden de precedencia que 
f i je el Consejo. 

Artículo 10.— Los miem-
bros del Consejo señalados 
en las letras b) , c), d), el 
y j ) del artículo anterior 
y los subrogantes de los 
indicados en las letras f ) , 
g) y b) de la misma dis-
posición, durarán dos años 
en sus funciones, a contar 
do la fecha del respectivo 
nombramiento, sin per ju i -
cio dr> que puedan ser de-
signados por un nuevo 

período de dos años y así 
sucesivamente. 

Estos miembros cesarán 
también en sus cargos por 
renuncia y por la imposi-
bilidad de ejercerlos du-
rante un tiempo superior 
a tres meses. 

t 

Artículo 11.— La desig-
nación de los miembros 
de Consejo se comunicará 
directamente al Presiden-
te de éste por los respec-
tivos representados. 

Artículo 12.— El Conse-
jo Nacional de Televisión 
sesionará en forma ordi-
nar ia dos veces al mes; 
y en fo rma extraordi-
naria, sólo para t r a t a r las 
mater ias , señaladas en la 
convocatoria, cuando sen 
citado por iniciativa de 
su Presidente o a petición 
de a lo menos 5 Conse-
jeros. 

Artículo 13.— El Conse-
jo Nacional de Televisión 
sr f inanc ia rá : 

a) Con un aporte del 
10% neto de los t r ibutos 
a que se refiere el artículo 
32 de esta ley ; 

b) Con los aportes que 
reciba del Fisco mediante 
la Ley de Presupuestos u 
^ t r a s especiales, y 

c) Con los aportes, do-
naciones o cualquier t ipo 
de ingresos que reciba por 
cualquier concepto de per-
sonas naturales o jurídicas. 
Estos aportes, donaciones 
o ingresos estarán exentos 
de toda contribución o 
impuesto de cualquier na-
turaleza. 

) 
TITULO CUARTO 

T E L E V I S I O N N A C I O -
NAL DE CHILE 

Pár ra fo 1 ' : Del nombre, 
domicilio, duración y ob-

jetos de la Empresa. 

Artículo 14 —- Créase 
una persona jurídica de 
derecho públieo denomi-
nada "Televisión Nacio-
nal de Chile". El domici-
lio de la empresa será la 
ciudad de Santiago, sin 
perjuicio de que su Direc-
torio pueda establecer 
agencias u oficinas en 
otros puntos del país o del 
ex t ran je ro . 

Su duración será de 50 
años. El objeto será esta-
blecer, operar y explotar 
un sistema nacional de te-
levisión destinado a trans-
mitir, a través del territo-
rio nacional, programas 
audiovisuales, entendiéndo-
se por tales todo sistema 
que permita la transmisión 
de imágenes y sonidos me-
diante sistemas ópticos o 
electromagnéticos. 

La Empresa, podrá real i - . 
zar todas las actividades, 

negocios, operaciones, ac-
tos. contratos y convencio-
nes que se relacionen coa 
su objeto. 

Pá r ra fo 2?: Del patrimonio 
de Televisión Nacional de 

Chile. 

Art ículo 15.— Formarán ¡ 
par te del patrimonio do 
Televisión Nacional do 
Chile los bienes muebles o 
inmuebles que se le ¡trans-
fieren' en el artículo 2' 
t ransitorio de esta ley y 
los que en adelante adquieS 
r a a cualquier título. 

La responsabilidad de 
la administración de esta 
patrimonio recaerá en el 
Directorio de que trata el 
pá r r a fo 39 del presente 
Título, el que la ejercerá 
por sí mismo o por medio 
de las personas y con ¡as 
facul tades que eu dicho 
pá r r a fo se señalan. 

Artículo 16.— En caso 
de disolución o término da 
Televisión Nacional de 
Chile todos los bienes que 
consti tuyen su patrimonio 
y que ésta hubiere adqui-
r ido a cualquier título y 
en cualquier fecha, pasa-
rán al Fisco. 

Pá r r a fo 3?: Administra* 
ción de Televisión Nacional 

de Chile 

Art ículo 17.— La Em-
presa será administrada 
por un Directorio compues-
to p o r : -

a) Un Presidente, desig-
nado por el Presidente de 
la República con acuerdo 
del Senado; , 

b) Un representante, de 
libre designación, del Pie-
Bidente de la República; 

c) Dos representantes 
del Congreso Nacional, no 
parlamentarios, clegid o a 
en sesión conjunta de la 
Cámara de Diputados y del 
Senado en la forma seña-
lada en la letra c) del ar-
tículo 

d) Dos representante» 
del Consejo Nacional de 
Televisión, que no sean 
miembros de éste, y | 

e) Un representante de 
los t raba jadores del Canal* 
elegido por ellos mismos., i, 

Art ículo 18.— Los Di-
rectores dura rán tres años 
en sus cargos y podrán se» 
reelegidos en la misma for-
m a . A 

E l Presidente será reem-
plazado, en caso de ausen-
cia. por el otro represen-
tante del Presidente de la 
República y, a fa l t a de és-
te, por los demás Directo-
res, de acuerdo con el or-
den de precedencia que |i< 
je el Directorio. j 

Artículo 19.— Expirado 
el período de los Directo-
res, éstos continuarán en 
sus funciones mientras no 
se les designe reemplazan* 
te o se les reeli ja. 
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Artículo 20.— Al Direc-
torio le corresponderá es-
pecialmente : 

a) Administrar la em-
presa con amplias facul-
tades para celebrar todos 
los actos, contratos y ope-
raciones que requiera la 
marcha de los negocios so-
ciales. 

A este efecto, y sin que 
importe limitación, además 
de las facultades ordina-
rias de administración, el 
Directorio podrá : emitir 
bonos, contratar cuentas 
corrientes bancarias y par-
ticulares, préstamos y pa-
garés; adquirir a cualquier 
título toda clase de bienes, 
enajenarlos o gravarlos 
con prendas de toda clase 
o hipotecas generales o es-
peciales; darlos o tomar-
los en arrendamiento, con-
cesión u otra forma, con 
cualquier clase de garan-
tías o sin ellas; operar en 
[Warrants; descontar cré-
ditos; girar, f irmar, acep-
tar, reaceptar, endosar, 
descontar, avalar, prorro-
gar, cobrar, cancelar, pro-
testar letras de cambio, 
cheques y otros documen-
tos mercantiles o de depó-
sitos; girar y sobregirar 
en ellas; cobrar y percibir 
lo que se adeude a la em-
presa; otorgar cancelacio-
nes, recibos, finiquitos, 
quitas 0 esperas, contratar 
avances o préstamos con 
letras; endosar y retirar 
documentos de embarque; 
realizar operaciones de co-
mercio exterior; efectuar 
depósitos a plazo o a la 
vista; retirar libretos de 
cheques, reconocer los sal-
dos de las cuentas corrien-
tes y, en general, celebrar 
todos los actos y contra-
tos que requieran los ne-
gocios sociales. 

b) Representar judicial 
y extrajudicialmente a la 
Empresa con amplias fa-
cultades. En el orden ju-
dicial el Directorio tendrá 
las facultades de ambos 
incisos del artículo 7 ' del 
Código de Procedimiento 
Civil. 

También tendrá la repre-
sentación judicial de la 
Empresa el Oerentc Geno-
ral, pero sólo con las fa-
cultades del inciso primero 
del artículo 'citado, salvo 
que el Directorio se las 
amplíe. 

c) Dictar y modificar 
los Reglamentos sobre la 
organización de la empre-
sa, atribuciones y deberes 
de su personal y adminis-
tración de los negocios so-
ciales con la aprobación 
del Consejo Nacional de 
Televisión y hacer cumplir 
los estatutos y reglamen-
tos que dictare. 

d) Nombrar, remover y 
f i j a r las atribuciones, re-
muneraciones y obligacio-
nes del Gerente General, 
del Director de Pro-
gramación, del Geren-
te de Producción, del 
G e r e n t e Técnico, del 
Gerente Administrativo, 

del Gerente Comercial y 
del Secretario General. La 
designación del Gerente 
General deberá contar, a 
lo menos, con el voto con-
forme de los dos tercios 
ac los miembros del Direc-
torio, y su,remoción con el 
voto conforme de la mayo-
ría de éstos. 

e) Designar al Secreta-
rio del Directorio, que ac-
tuará como ministro de fe 
respecto de las actuacio-
nes del Directorio, y f i jar -
le sus atribuciones. 

f ) Aprobar la planta y 
remuneraciones del perso-
nal. 

g) Delegar en el presi-
dente, en un director o en 
una Comisión de Directo-
res., o en el Gerente Gene-
ral, parte de sus faculta-
des y para objetos deter-
minados en otras personas, 
pudiendo facultarlos para 
delegar a su vez. Dichas 
delegaciones podrán ser 
revocadas en cualquier mo-
mento. 

h) Aprobar al término 
de cada año calendario el 
balance de las operaciones 
de la Empresa, con su 
cuenta de ganancias y pér-
didas y el inventario de 
sus bienes. 

Artículo 21 El Direc-
torio se reunirá en Santia-
go, a lo menos dos veces 
al mes, en sesiones ordi-
narias en el lugar y en los 
días y horas que el mismo 
determine y en sesiones 
extraordinarias cada vez 
que lo cite el presidente, 
por iniciativa propia o a 
pedido escrito de no menos 
de 3 directores. 

Artículo 22.— El quo-
rum para sesionar será de 
4 directores y los acuer-
dos serán adoptados por la 
mayoría de los directores 
presentes. E n caso de do-
ble empate, resolverá el 
presidente. 

Artículo 23.— Los di-
rectores gozarán de una 
dieta por sil asistencia a 
cada sesión equivalente a 
medio sueldo vital men-
sual escala Á) yigente pa-
ra el departamento de 
Santiago, con un máximo 
de 4 sueldos vitales por 
mes. Dicha remuneración 
y máximo serán el doble 
en el caso del presidente. 

Artículo 24.— E n todo 
lo no previsto por la pre-
sente ley serán aplicables 
a la Empresa las disposi-
ciones Contenidas en el 
DFL. N? 251 sobre Com-
pañías de Seguros, Socie-
dades Anónimas y Bolsas 
de Comercio, del año 1931, 
y sus modificaciones pos-
teriores. 

Pár rafo 4® Disposiciones 
Generales 

Artículo 25.— Anual-
mente; al 31 de Diciembre 

se practicará un balance 
general de la Empresa, el 
que deberá ser aprobado 
por el Directorio y publi-
cado con su Cuenta de Ga-
nancias y Pérdidas por 
una sola vez en el Diario 
Oficial. 

Artículo 26 Para to-
dos los efectos a que haya 
lugar la Empresa se rela-
cionará con el Gobierno a 
través del Ministerio de 
Educación Pública. 

Artículo 27.— La Em-
presa estará exenta, en las 
condiciones que determine 
el Reglamento, de los dere-
chos, tasas e impuestos 
percibidos por las Aduanas 
y Empresa Portuaria de 
Chile, por las importacio-
nes que realice de elemen-
tos, equipos, partes o re-
puestos requeridos para 
su adecuado funcionamien-
to. Esta liberación com 
prenderá, además, la tasa 
de despacho establecida 
en el artículo 190 de la 
ley N1? 16.464. 

Estará igualmente exen-
ta de 1-os impuestos a la 
renta, a las ganancias de 
capital y de los estableci-
dos en la Ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Se-
llado. 

Los inmuebles de la Em-
presa, en la parte especí-
f ieam/nte destinada a su 
objeto, estarán también 
exentos de la contribución 
territorial, salvo en el por-
centaje que corresponde a 
las Municipalidades y 
Cuerpos de Bomberos. 

Artículo 28.— La Em-
presa podrá efectuar sus 
inversiones por sí misma 
o por intermedio de la So-
ciedad Constructora de Es-
tablecimientos Educaciona-
les S. A., de la Dirección 
ele Aprovisionamiento del 
Estado, de cualquiera otra 
institución u organismo del 
Estado o de terceros. 

Artículo 29.— La fisca-
lización posterior de los 
negocios de la Empresa 
Televisión Nacional de 
Chile, el control de sus 
operaciones y su vigilan-
cia, desde su constitución 
hasta su término o liqui-
dación, corresponderá a la 
Superintendencia de Socie-
dades Anónimas, Compa-
ñías de Seguros y Bolsas 
de Comercio, con exclusión 
de cualquier otro organis-
mo fiscal, semifiscal, insti-
tuciones fiscales y semifis-
cales de administración au-
tónoma, instituciones y or-
ganismos autónomos del 
Estado, incluida la Contra-
loria General de la Repú-
blica. 

Esta fiscalización se ejer-
cerá al tenor del DFL. 251 
sobre Compañías de Segu-
ros, Sociedades Anónimas 
y Bolsas de Comercio, y 
sus modificaciones poste-
riores, 

TITULO QUINTO 

DEL FINANCI AMIENTO 
DE LA TELEV1SLON 

CHILENA 

Fuentes de financiamiento: 

Artículo 30.— Los cana-
les de televisión autoriza-
dos por el artículo de 
la presente ley, se finan-
ciarán con los ingresos 
propios de cada canal, de-
rivados de aportes que per-
ciban, servicios que pres-
ten, propaganda contrata-
da por ellos, recursos pro-
venientes del presupuesto 
de la Nación y leyes es-
peciales, y por los recur-
sos provenientes de los tri-
butos a que se refiere el 
artículo 32 de esta ley. 

La propaganda comer-
cial no podrá ocupar más 
de seis minutos por hora 
de transmisión, tiempo qüe 
podrá acumularse con un 
máximo de doce minutos 
por hora. 

Artículo 31.— La res-
ponsabilidad de las institu-
ciones autorizadas para ex-
plotar canales de televi-
sión por los programas 
que transmitan es indele-
gable. Les queda prohibido 
ceder a cualquier título sus 
espacios de transmisión y 
la propaganda que contra-
ten no podrá determinar 
el contenido de sus progra-
mas. 

Artículo 32.— Destína-
se, a part ir desde el 1° de 
Enero de 1971, a financiar 
esta ley, el saldo del pro-
ducto del Impueslfo al Pa-
trimonio establecido en el 
Título I I de la ley 
N? 17.073, una vez deduci-
da la parte que le corres-
ponde al Fondo de Pensio-
nes del Servicio de Segu-
ro Social en conformidad 
al artículo 1" de la ley 
N<? 17.290, de 12 de Febre-
ro de 1970: 

a) Un 10% a los fines 
Indicados en la letra a) 
del artículo 13 de esta 
ley, y 

b) El 90% restante se 
repart irá en un 40% para 
la Empresa Televisión Na-
cional de Chile y en un 
20% para cada uno de los 
tres canales universitarios. 

TITULO SEXTO 

DE LA COMUNICACION 
POLITICA 

Artículo 33.— E n el pe-
ríodo en que está permi-
tido hacer propaganda 
electoral, de acuerdo con 
las normas de la Ley Ge-
neral de Elecciones, las 
instituciones que posean 
canales de televisión de 
acuerdo con la presente 
ley, deberán destinar, gra-
tuitamente, al menos una 
hora diaria de programa a 
intervenciones o progra-
mas preparados pcf los re-
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I 
presentantes de los parti-
dos políticos que presentan 
candidatos. 

El tiempo de audición 
total del período preelec-
toral respectivo, dedicado 
a este objeto, se distribui-
rá entre los Partidos Po-
líticos y los grupos que pa-
trocinen candidaturas in-
dependientes, en propor-
ción al núrnero de sufra-
gios obtenidos en la últi-
ma elección general de 
Diputados correspondién-
doles al total de los gru-
pos que patrocinen candi-
daturas independientes, de 
los Partidos Políticos que 
no tuvieren representación 
en el Congreso Nacional y 
de los que teniendo repre-
sentación no hubieren par-
ticipado en las elecciones 
anteriores, el equivalente 
al espacio del Partido Po-
lítico que participe en la 
respectiva elección y hu-
biere obtenido el m e n o r 
n ú m e r o de sufragios, el 
que se distribuirá e n t r e 
ellos por partes iguales. 

La distribución de los 
espacios q u e hubiere co-
rrespondido a cada Parti-
do Político y grupo den-
tro del total del período 
prcelectoral respectivo, la 
hará el Consejo Nacional 
de Televisión, por medio 
de un sistema de s o r t e o 
público en que se alternen 
los horarios de manera que 
cada Partido o grupo ob-
tenga una similar sintonía. 

Cada audición t e n d r á 
una duración mínima de 
cinco minutos y una má-
xima de quince minutos. 

En caso de plebiscito, los 
Canales de televisión de-
berán dar expresión pro-
porcional a los Partidos 
Políticos que representen 
posiciones diferentes sobre 
las cuale:. deba pronun-
ciarse la ciudadanía, para 
lo cual regirán en todo lo 
aplicable las normas esta-
blecidas en los incisos an-
teriores. 

Artículo 34.— Con el ob-
jeto de contribuir a la cul-
tura política del país, los 
Canales de televisión debe-
rán destinar no menos de 
30 minutos a la semana 
para difundir espacios en 
los cuales los distintos Par-
tidos Políticos y movimien-
tos políticos con represen-
tación parlamentaria pue-
dan, en condiciones equi-
tativas, debatir los proble-
mas nacionales frente a la 
ciudadanía. 

Fuera de los espacios a 
que se refieren este artícu-
lo y el anterior, queda pro-
hibido a los Canales de te-
levisión transmitir propa-
ganda política. 

Artículo 35.— Durante 
el tiempo en que el Con-
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greso Nacional no esté en 
receso, e a d a una de sus 
Cámaras tendrá derecho & 
que los Canales de televi-
sión destinen hasta cinco 
minutos diariamente de su 
principal noticiario de la 
tarde, a difundir las infor-
maciones que les propor-
cione la Secretaría de la 
correspondiente Corpora-
ción acerca de los trabajos 
legislativos o de otro or-
den que en ellas se reali-
cen y de las opiniones ma-
nifestadas en el curso de 
l o s debates parlamenta-
rios. 

Artículo 36.— Toda in-
tervención del Gobierno a 
través de la televisión, pa-
ra exponer ideas, proyec-
tos o realizaciones, otorga-
rá el derecho a replicar a 
los Partidos Políticos de 
©posición con igual hora-
rio y extensión. El tiempo 
destinado a la réplica, se-
rá compartido por los Par-
tidos de oposición en pro-
porción a la representa-
c i ó n parlamentaria que 
ellos tengan. 

TITULO SEPTIMO 

Abusos de publicidad por 
meuio de la televisión 

Artículo 37.— S e r á n 
aplicables a las transmi-
siones por televisión las 
disposiciones de la ley nú-
mero 1 ti. 114:1. de 17 de Ju-
lio de 1967, sobre abusos 
de publicidad. 

TITULO OCTAVO 

De la censura 

Artículo 38. No r. 
Tan respecto de los' cana-
les de televisión operados 
por las instituciones a que 
se refiere el artículo 2^ de 
la presente lev las normas 
del 1)FL. N? 37. de 17 de 
Noviembre de 1059 y sus 
modificaciones posteriores. 
No obstante, los canales de 
televisión mencionados no 
podrán exhibir aquellas 
películas que hayan sido 
rechazadas por el Consejo 
de Censura Cinematográ-
fica, por resolución ejecu-
toriada. 

La violación de dielia 
prohibición será sanciona-
da. de acuerdo con las nor-
mas contenidas en la refe-
rida legislación. 

Artículo 39.— En cada 
uno de los Canales a que 
se refieren las letras a), 
b) y c) del artículo 2? 
existirá un Consejo Asesor 
de Programación, integra-
do por un Psicólogo, uw 
Profesor de Estado, un So-
ciólogo. un Abogado y un 
Médico Cirujano. 

No p o d r á n difundirse 
programas de telecine que 
no hubieren sido aproba-
dos por el respectivo Con-
sejo Asesor de Programa-
ción. el que, además, de-
terminará las horas de di-
fusión de aquellos que esti-
me aconsejables sólo para 
mayores de edad. 

TITULO NOVENO 

Disposiciones var ia j 

Artículo 40.— Sólo se 
podrá poner término, por 
parte del empleador, al 
c o n t r a t o de trabajo del 
personal de Televisión Na-
cional de Cliile que 110 sea 
de la designación exclusi-
va del directorio de dicha 
empresa, en los casos con-
templados en el artículo 2" 
de la ley N° 16.455. núme-
ros 2. 3. 4, 5. 6 y 7. cuan-
do la existencia de la cau-
sal invocada haya sido re-
conocida por sentencia ju-
dicial ejecutoriada. La per-
sona afectada tendrá dere-
cho a conservar la totali-
dad de su remuneración y 
el carino que desempeñaba 
hasta dicho momento, sin 
perjuicio de las responsa-
bilidades civiles o crimina-
les a que se haya hecho 
acreedor. 

La aplicación de est-s 
normas se hará al tenor del 
decreto N° 464 oue regla-
menta la animación de la 
ley N" 16.455. en lo que 
éste no sea contrario a 
ellas. 

Artículo 41.— El Banco 
Central autorizará, p o r 
una sola vez, a las insti-
tuciones u organismos del 
Estad. , para importar una 
determinada cantidad de 
televisores a pila y ven-
derlos a los habitantes de 
las zonas del territorio na-
cional que no cuenten con 
eneraría eléctrica. 

Artículo 42.— A partir 
de doce meses después de 
publicada esta ley, toda la 
publicidad que se difunda 
por Canales de televisión 
deberá ser producida en 
Chile y su transmisión de-

berá ser autorizada por el 
Consejo Nacional de Tele-
visión . 

Artículo 43.— La res-
ponsabilidad por la explo-
tación de los canales de 
televisión que autoriza el 
artículo 2" de la presente 
ley, será del Directorio 
Televisión Nacional d* 
Chile o del organismo co-
legiado superior de la res-
pectiva Universidad. Estas 
últimas designarán la per-
sona que representará, pa-
ra los eíectos legales, al 
correspondiente Canal. 

ARTICULOS 
TRANSITORIOS 

Artículo Io— Se enten-
derá para todos los efectos 
que Televisión Nacional de 
Chile es la sueesora legal 
de Televisión Nacional de 
Chite Ltda. 

Los miembros del Direc-
torio de Televisión Nacio-
nal de Chile deberán ser 
designados en el plazo de 
60 días, contado desde la 
publicación de esta ley, y 
el Directorio deberá cons-
tituirse dentro de los 10 
días siguientes a aquel en 
que sea designado el últi-
mo de sus miembros. 

Mientras 110 se constitu-
ya el Directorio de Televi-
sión Nacional de Chile, és-
ta será dirigida por el Di-
rectorio de Televisión Na-
cional de Chile Ltda., -4 
que sólo tendrá las facul-
tades de las letras a) y b) 
deí artículo 20 de la pre-
sente lev. 

Artículo 2?— El Ministe-
rio de Tierras y Coloniza-
ción transferirá a título 
gratuito a Televisión Na-
cional de Chile, previo in-
ventario. la totalidad de 
los bienes muebles e in-
muebles de propiedad fis-
cal destinados a la televi-
sión, libres de todo im-
puesto o contribución y 
poniendo término á todo 
gravamen v limitación de 
dominio sobre ellos, siendo 
de cargo del Pisco el cum-
plimiento de cualquiera 
obligación que pesare so-
bre dichos bienes a la fe-
cha de publicación de la 
presente ley. 

Asimismo, y en igual for-
ma, la Corporación de Fo-
mento de la Producción, 
transferirá a Televisión 
Nacional de Chile los de-
rechos y bienes, muebles o 
inmuebles, que se hayan 
adquirido a cualquier títu-

lo o concepto y. que estén 
destinados a Televisión Na-
cional de Chile Ltda., para 
cuyo erecto deberá adqui-
rir la totalidad de las cuo-
tas de ésía qae no le per-
tenezcan . 

Anídalo 3?— T«do el 
personal qu«. trabajaba CO-
MO personal de plaata de 
"Televisión Nacional de 
Chile Ltda." al 31 de Agos-
te de 1970, pasará por el 
solo namisterio de la ley 
a ocupar igual cargo, je-
rarquía y remuneración 
deat-ro d i la empresa de-
nominada "Televisión Na-
cional de Chile". 

E>: régimen de previsión 
a (jue .se encuentra afecto 
el personal de Televisión 
Nacional de Chite Ltda., no 
sufrirá alteración por el 
hecho de pasar éstos a per-
tenecer a Televisión Na-
cional de Chile. En conse-
cuencia, continuará como 
imponente de la Caja de 
Previsión de Empleados 
Particulares^ salvo las ex-
cepciones legales. 

No será aplicable al per-

<1 
sonal de Televisión Nacio-
nal de Chile la liniitació® 
del artículo -368 del Üídi-" 
go del Trabajo. .fcj 

Artículo 4®— Las Corpo-
raciones a qne se refiere 
el inciso segundo del ar-
tículo 2" deberán e*ta* 
constituidas e iniciar su» 
actividades 'dentro de 180 
días coatados desde la fe-
cha en que la presente ley, 
se publique en el Diario 
Oficial. Durante el tiempo 
intermedio podrán las Uni-
versidades seguir operando 1 
y explotando directamente 
sus Canales." 

Y por cuanto he tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
narlo; por tanto, promul-
gúese y llévese a efecto co-
mo ley de la República. 

Santiago, a' veintiuno dé 
Octubre de mil novecientos 
s e t e n t a . — EDUARDO 
FREI MONTALVA.— Pa-
tricio Rojas S. 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento. — 
Dios gue. a U.— Juan 
Achurra Larraín, Subse-
cretario del Interior. , 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Interior 

Superintendencia de Servicios 
Eléctricos, de Gas y de Tele-

comnnicaciones 

REAJUSTA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1969, 
EL CAPITAL INMOVI-
LIZADO DE LA COMPA-
Ñ I A NACIONAL DE 
F U E R Z A ELECTRICA 

S. A. 

(Resolución) 

Núm. 65.— Santiago, 
15 de Junio de 1970.— 
Vistos estos antecedentes 
y considerando: 

a) La resolución N? 5 
de 196(5 de la H. Comisión 
de Tarifas, que f i ja el Ca-
pital Inmovilizado de la 
Compañía Nacional de 
Fuerza Eléctrica S. A., al 
31 de Diciembre de 1964; 

b) Lo dispuesto en el 

Bienes Físicos Rentables . 
Bienes Intangibles 
Capital de Explotación . . . 

2^— El valor nuevo de 
reemplazo de los bienes fí-
sicos depreciables del pre-
sente reajuste, asciende a 
setenta y ocho, millones 
siete mil quinientos trein-

artíenlo 140 de la Ley Ge-
neral de Servicios Eléc-
tricos, sobre r e a j u s t e 
anua] de capitales; 

e) Los niveles del índi-
ce de precios al consumi-
dor al 31 de Diciembre de 
1068 y al 31 de Diciembre 
de 1969, y 

d) El informe del De-
partamento de Concesio-
nes y Avalúos contenido 
en memorando N° 15, 

Resuelvo: 

1"— Fíjase, reajustado 
al 31 de Diciembre de 
1969, el Capital Inmovili-
zado de la Compañía Na-
cional de Fuerza Eléctri-
ca S. A., en la cantidad 
de cuarenta y dos millo-
nes ochocientos noventa y 
cinco mil novecientos cin-
cuenta v seis escudos 
03/100 (É° 42:895.956.03), 
compuesto de los siguien-
tes rubros: 

E° 36.307.21.1,19 
1.163.362,55 
5.425.382,29 

ta y ocho escudos 05/100 
(E° 78.007.538,05). 

Tómese razón, comuni-
qúese y publiques*»..— 
Edgardo Cruz Plaza, Su-
perintendente. 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARÍA DE ECONOMIA. FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

Dirección de Industria y Comercio 

PIJA PRECIOS AL CEMENTO 

( (Resolución) 

Santiago, 23 de Octubre de.-1970.— Hoy se resolvió lo que sigue: 
Núm. 1.747.— Vistos: el-decreto supremo N.o 257, de 22 de Fe-

brero de 1964; el decreto supremo N.o 1.379, de 21 de Octubre de 1966; 

la resolución N.o 33, de 11 de Enero de 1969; la resolución N.o 4.204, 
de l.o de Octubre de 1966; el Art. 35 de la ley 17.272, y el informe del 
Departamento de Costos y Precios de esta Dirección, 

Resuelvo: 

Art. l.o— Fíjanse los siguientes precios máximos de venta al por 
mayor y al detalle para la bolsa de cemento de 42,5 kilogramos: 

L o c a l i d a d 

Arica . . . .."_. 
Iquique . . . ü.<« • «i 

Precio 
Fúblico 

E® 

E° 27,40 
26,99 

Precio por mayor 
puesto bodega 

distribuidor 
E° 

E° 25.85 
25,46 
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greso Nacional no esté en 
receso, c a d a una de sus 
Cámaras tendrá derecho a 
que los Canales de televi-
sión destinen hasta cinco 
minutos diariamente de su 
principal noticiario de la 
tarde, a difundir las infor-
maciones que les propor-
cione la Secretaría de la 
correspondiente Corpora-
ción acerca de los trabajos 
legislativos o de otro or-
den que en ellas se reali-
cen y de las opiniones ma-
nifestadas en el curso de 
l o s debates parlamenta-
rios. 

Artículo 36.— Toda in-
tervención del Gobierno a 
través de la televisión, pa-
ra exponer ideas, proyec-
tos o realizar-iones, otorga-
rá el derecho a replicar a 
los Partidos Políticos de 
oposición con igual hora-
rio y extensión. El tiempo 
destinado a la réplica, se-
rá compartido por los Par-
tidos di- oposición en pro-
porción a la representa-
c i ó n parlamentaria que 
ellos tengan. 

TÍTULO SEPTIMO 

Abusos de publicidad por 
meuio de la televisión 

Artículo 37.— S e r á n 
aplicables a las transmi-
siones por televisión las 
disposiciones de la ley nú-
mero 16.643. de 17 de Ju-
lio de 1907, sobre abusos 
de publicidad. 

TITULO OCTAVO 

De la censura 

Artículo 38.— No regi-
"Tán respecto (le los cana-
les de televisión operados 
por las instituciones a que 
se refiere el artículo 2" de 
la presente lev las normas 
del DFL. N<? 37. de 17 de 
Noviembre de 1959 y sus 
modificaciones posteriores. 
No obstante, los canales de 
televisión mencionados no 
podrán exhibir aquellas 
películas que hayan sido 
rechazadas por el Consejo 
<le Censura Cinematográ-
fica, por resolución ejecu-
toriada. 

La violación de dicha 
prohibición será sanciona-
da de acuerdo con las nor-
mas contenidas en la refe-
rida legislación. 

Artículo 39.— En cada 
uno de los Canales a que 
se refieren las letras a), 
b) y c) del artículo 2* 
existirá un Consejo Asesor 
de Programación, integra-
do por un Psicólogo, un 
Profesor de Estado, un So-
ciólogo, un Abogado y nn 
Médico Cirujano. 

No p o d r á n difundirse 
programas de telecine que 
no hubieren sido aproba-
dos por el, respectivo Con-
sejo Asesor de Programa-
ción, el que. además, de-
terminará las horas de di-
fusión de aquellos que esti-
me aconsejables sólo para 
mayores de edad. 

TITULO NOVENO 
Disposiciones varia* 

Artículo 40.— Sólo se 
podrá poner término, por 
parte del empleador, al 
c o n t r a t o de trabajo del 
personal de Televisión Na-
cional de Chile que no sea 
de la designación exclusi-
va del directorio <le dicha 
empresa, en los casos con-
templados en el artículo 2" 
de la ley N" 1 6.4Ó5. núme-
ros 2. 3. 4, ó. 6 y 7. cuan-
do la existencia de la cau-
sal invocada haya sido re-
conocida por sentencia ju-
dicial ejecutoriada. La per-
sona afectada tendrá dere-
cho a conservar la totali-
dad de su remuneración y 
el car tro que desempeñaba 
hasta dicho momento, sin 
perjuicio de las responsa-
bilidades civiles o crimina-
les a que se haya hecho 
acreedor. 

La aplicación de est s 
normas se hará al tenor del 
decreto N° 464 nue resrla-
menta la anlieación de la 
ley N" 16.455, en lo que 
éste no sea contrario a 
ellas. 

Artículo 41.— El Banco 
Central autorizará, p o r 
una sola vez, a las insti-
tuciones u organismos del 
Estad. , para importar una 
determinada cantidad de 
televisores a pila y ven-
derlos a los habitantes de 
las zonas del territorio na-
cional que no cuenten con 
eneraía eléctrica. 

Artículo 42.— A partir 
de ' doce meses después de 
publicada esta ley, toda la 
publicidad que se difunda 
por Canales de televisión 
deberá ser producida en 
C-hile y su transmisión de-

berá ser autorizada por el 
Consejo Nacional de Tele-
visión . 

Artículo 43.— La res-
ponsabilidad por la explo-
tación de los canales de 
televisión que autoriza el 
artículo 2(-' de la presente 
ley, será del Directorio de 
Televisión Nacional de 
Chile o del organismo co-
legiado superior de la res-
pectiva Universidad. Estas 
últimas designarán la per-
sona que representará, pa-
ra los e-fectos legales, al 
correspondiente Canal. 

ARTICULOS 
TRANSITORIOS 

Artículo 1"— Se enten-
derá para todos los efectos 
que Televisión Nacional de 
Chile es la sucesora legal 
de Televisión Nacional de 
Chile Ltda. 

Los miembros del Direc-
torio de Televisión Nacio-
nal de Chile deberán ser 
designados en el plazo de 
6't) días, contado desde la 
publicación de esta ley, y 
el Directorio deberá cons-
tituirse dentro de los 10 
días siguientes a aquel en 
que sea designado el últi-
mo de sus miembro». 

Mientras no se constitu-
ya el Directorio de Televi-
sión Nacional de Chile, és-
ta será dirigida por el Di-
rectorio de Televisión Na-
cional de Chile Ltda., '-1 
que sólo tendrá las facul-
tades de las letras a) y b) 
dei artículo 20 de la pre-
sente lev. 

Artículo 2?— El Ministe-
rio de Tierras y Coloniza-
ción transferirá a título 
gratuito a Televisión Na-
cional de Chile, previo in-
ventario. la totalidad de 
los bienes muebles e in-
muebles de propiedad fis-
cal destinados a la televi-
sión, libres de todo im-
puesto o contribución v 
poniendo término a todo 
gravamen y limitación de 
dominio sobre ellos, siendo 
de cargo del Fisco el cum-
plimiento de cualquiera 
obligación que pesare so-
bre dichos bienes a la fe-
cha de publicación de la 
presente ley. 

Asimismo, y en igual for-
ma, la Corporación de Fo-
mento de la Producción, 
transferirá a Televisión 
Nacional de Chile los de-
rechos y bienes, muebles o 
inmuebles, que se hayan 
adquirido a cualquier títn-

lo o concepto y que estén 
destinado» a Televisión Na-
cional de Chile Ltda., para 
cuyo efecto deberá adqui-
rir la totalidad de las cuo-
tas de ésta qae no le per-
ten . 

ArtíOHlo 3®— Todo el 
personal que trabajaba co-
mo persoaal de planta de 
"Televisión Nacional de 
Chile Ltda." al 31 de Agos-
to de 1970, pasará por el 
sol» ministerio de la ley 
a ocupar igual cargo, je-
rarquía y remuneración 
dentro a» la empresa de-
nominada "Televisión Na-
cional ole Chile". 

Ei régimen de previsión 
a (¡iue se encuentra afecto 
el personal de Televisión 
Nacional de Chile Ltda.. no 
sufrirá alteración por el 
hecho de pasar éstos a per-
tenecer a Televisión Na-
cional de Chile. En conse-
cuencia, continuará como 
imponente de la Caja de 
Previsión de Empleados 
Particulares^ salvo las ex-
cepciones legales. 

No será aplicable al per-

sonal de Televisión Nacía-
nal de Chile la limitaeió» 
del artículo 368 del Cc-di-" 
go del Trabajo. 

Artículo — Las Corpo-
raciones a que se refiere 
el inciso segundo del ar-
tículo deberán esta* 
constituidas e iniciar sus 
actividad** dentro de 180 
días contados desde 1« fe-
cha en que la presente ley, 
se publique en el Diario 
Oficial. Durante el tiempo 
intermedio podrán las Uni-
versidades seguir operando . 
y explotando directamente 
sus Canales." 

Y por cuanto he tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
narlo; por tanto, promul-
gúese y llévese a efecto co-
mo ley de la República. 

Santiago, a veintiuno dé 
Octubre de mil novecientos 
s e t e n t a . — EDUARDO 
FREI MONTALVA.— Pa-
tricio Rojas S. 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento. — 
Dios gue. a U.— Juan 
Achurra Larraín, Subse-
cretario del Interior. , 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Interior 

Superintendencia de Servicios 
Eléctricos, de Gas y de Tele-

comunicaciones 

REAJUSTA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1969, 
EL CAPITAL INMOVI-
LIZADO DE LA COMPA-
Ñ I A NACIONAL DE 
F U E R Z A ELECTRICA 

S. A. 

(Resolución) 

Núm. 6.".— Santiago, 
15 de Junio de 1970.—• 
Vistos estos antecedentes 
y considerando: 

a) La resolución N9 5 
de 1966 de la IT. Comisión 
de Tarifas, que f i ja el Ca-
pital Inmovilizado de la 
Compañía Nacional de 
Fuerza Eléctrica S. A., al 
31 de Diciembre de 1964; 

b) Lo dispuesto en el 

Bienes Fiscos Rentables .. 
Bienes Intangibles 
Capital de Explotación . . . 

2^— El valor nuevo de 
reemplazo de los bienes fí-
sicos depreciables del pre-
sente reajuste, asciende a 
setenta y ocho, millones 
siete mil quinientos trein-

artíeulo 140 de la Ley Ge-
neral de Servicios Eléc-
tricos, sobre r e a j u s t e 
anual de capitales; 

e) Los niveles del índi-
ce de precios al consumi-
dor al 31 de Diciembre de 
1968 y al 31 de Diciembre 
de 1969, y 

d) El informe del De-
partamento de Concesio-
nes y Avalúos contenido 
en memorando N" 15, 

Resuelvo: 

1"— Fíjase, reajustado 
«1 31 de Diciembre ,le 
1969, el Capital Inmovili-
zado de la Compañía Na-
cional de Fuerza Eléctri-
ca S. A., en la cantidad 
de cuarenta y dos millo-
nes ochocientos noventa y 
cinco mil novecientos ei li-
cúenla v seis escudos 
03/100 (É° 42:895.906.03), 
compuesto de los siguien-
tes rubros: 

E° 36.307.211,19 
1.163.362,05 
5.425.382,29 

ta v ocho escudos 05/100 
(E° 78.007.538,05). 

Tómese razón, comuni-
qúese y publíquese.— 
Edgardo Cruz Plaza, -S.i-, 
perinten dente. 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 

SUBSECRETARIA DE ECONOMIA. FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

Dirección de Industria y Comercio 

FIJA PRECIOS AL CEMENTO 

((Resolución) 

Santiago, 23 de Octubre de 1970.— Hoy se resolvió lo que sigue: 
Núm. 1.747.— Vistos: el decreto supremo N.o 257, de 22 de Fe-

brero de 1964; el decreto supremo N.o 1.379, de 21 de Octubre de 1966; 

la resolución N.o 33, de 11 de Enero de 1969; la resolución N.o 4.204, 
de l.o de Octubre de 1966; el Art. 35 de la ley 17.272, y el informe del 
Departamento de Costos y Precios de esta Dirección, 

Resuelvo: 

Art. 1.a— Fíjanse los siguientes precios máximos de venta a! por 
mayor y al detalle para la bolsa de cemento de 42,5 kilogramos: 

L o c a l i d a d 

Arica 
Iquique . . . ,<. . j u í 1 

Precio 
Público 

E® 

E° 27,40 
26399 

Precio por mayor 
puesto bodega 

distribuidor 
E° 

Eo 25,55 
25.46 


